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Sílabo de Contabilidad Gubernamental I 
 

I. Datos generales 

 Código ASUC 01036 

 Carácter Obligatorio 

 Créditos 5 

 Periodo académico 2022 

 Prerrequisito Gestión Pública 

 Horas Teóricas: 4 Prácticas 2 

 
II.   Sumilla de la asignatura  

 
 

 

La asignatura corresponde al área de estudios de especialidad, siendo de carácter teórico práctica. 

Tiene como propósito que logren reconocer e identificar los estándares contables SP y las normas 

tributarias y las que correspondan a los registros y formulación de información financiera y 

presupuestaria.  

La asignatura contiene: Contabilidad del sector público I. Enfoca la gestión pública, la 

administración financiera de estado, sus componentes, el cual es desarrollado a través del SIAF –SP 

(Sistema Integrado de Administración Financiera del Estado) donde se desarrolla los tipos de 

operación, así como todas las operaciones de ingresos y gastos, se enfatiza el Sistema Nacional de 

Tesorería,  se analiza el plan contable gubernamental como herramienta básica en el desarrollo 

contable,  se presenta casuística contable en el SIAF SP,  integración contable. Y finalmente mostrar 

el balance de comprobación. 

 
 
 
III. Resultado de aprendizaje de la asignatura 

 
 

Al finalizar la asignatura, el estudiante será capaz de analizar la estructura del estado, la 

administración financiera del estado, los clasificadores presupuestarios, la ejecución presupuestal, el 

plan contable gubernamental y el proceso contable, para desarrollar y elaborar asientos contables 

que permitan el logro del balance de comprobación. 
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IV. Organización de aprendizajes 

 
Unidad I 

El estado y el sistema nacional de presupuesto Duración 
en horas 24 

Resultado de 
aprendizaje de la 

unidad 

Al finalizar la unidad, el estudiante será capaz de explicar la conformación 
del estado, la ley SAFI, la trascendencia del presupuesto público; asegurando 
que se cumplan las condiciones establecidas del manejo adecuado del 
presupuesto público. 

Conocimientos Habilidades Actitudes 

 Administración financiera del 
sector público – Ley SAFI 

 Presupuesto institucional de 
apertura: Programación y 
formulación. 

 Estructura funcional 
programática. 

 Ley de presupuesto de la 
República. 

 

 Identifica la importancia del 
Estado Peruano, estructura 
administrativa del gobierno.  

 Reconoce los 
componentes de la 
administración financiera 
del estado. 

 Determina los criterios 
básicos del presupuesto en 
cumplimiento a lo dispuesto 
por el órgano rector: La 
dirección general de 
presupuesto público. 

 Asume una actitud 
crítica, reflexiva y 
participativa que le 
permita evaluar con 
objetividad la 
información que se le 
presenta en el estado y el 
sistema nacional de 
presupuesto. 

Instrumento de 
evaluación 

• Rúbrica 

Bibliografía 

  
Básica:  

• Chapi Choque, P.P. (2007). Contabilidad gubernamental. S.I.: 
Editorial Fecat. 

 
Complementaria:  

• Álvarez Pedroza, A. y Álvarez Medina, O. (2016). Presupuesto público 
comentado (1ª ed). Actualidad gubernamental, Instituto Pacifico 
SAC 

• Centro de estudios gubernamental. Contabilidad gubernamental 
s.I.: CEG. 

• Prieto Hormaza, M. (2012). Manual práctico del sistema integrado de 
administración financiera. Perú: Pacífico SAC  
 

Recursos educativos 
digitales 

 

 
• https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/capacita/guia_s

istema_nacional_presupuesto.pdf  
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Unidad II 

Sistemas Administrativos - MEF  Duración 
en horas 24 

Resultado de 
aprendizaje de la 

unidad 

Al finalizar la unidad, el estudiante será capaz de analizar la normativa que 
enmarca los sistemas administrativos a cargo de MEF: Sistema nacional de 
tesorería, sistema de endeudamiento y sistema nacional de contabilidad.  

Conocimientos Habilidades Actitudes 
 El sistema integrado de la 

administración financiera. 
 Tipos de operación. 
 Clasificadores presupuestarios. 
 Fuentes de financiamiento y 

rubros. 
 Ciclo de ingresos. 

 Identifica y determina la 
composición y estructura 
de los sistemas de tesorería 
y endeudamiento.  

 Organiza y describe la 
importancia de la 
contabilidad 
gubernamental. 

 Analiza las normas de la 
contabilidad nacional 
formuladas por el sistema 
nacional de contabilidad. 

 Asume una actitud 
crítica, reflexiva y 
participativa que le 
permita evaluar con 
objetividad la 
información que se le 
presenta en los sistemas 
administrativos del MEF. 

Instrumento de 
evaluación 

• Rúbrica 

Bibliografía 

 

 
Básica:  

• Chapi Choque, P.P. (2007). Contabilidad gubernamental. S.I.: 
Editorial Fecat. 

Complementaria: 
 

• Alvarado Mairena, J. Manual de contabilidad gubernamental. 
• Castillo Chaves, J. Administración pública. Manual de operaciones 

de los sistemas. Editorial Centro de estudios Gubernamentales, 
código de biblioteca UC: 352 C34 2008 1. 

• Prieto Hormaza, M. (2012). Manual práctico del sistema integrado de 
administración financiera. Perú: Pacífico SAC  

Recursos educativos 
digitales 

 

 
• 0Bhttps://www.mef.gob.pe/es/acerca-de-deuda-publica/ique-es-

deuda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mef.gob.pe/es/acerca-de-deuda-publica/ique-es-deuda
https://www.mef.gob.pe/es/acerca-de-deuda-publica/ique-es-deuda
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Unidad III 
El SIAF SP - Clasificadores presupuestales - Ejecución 

presupuestal 
Duración 
en horas 24 

Resultado de 
aprendizaje de la 

unidad 

Al finalizar la asignatura, el estudiante será capaz de analizar el sistema 
integrado de administración financiera acorde a los clasificadores 
presupuestales y los procedimientos del proceso presupuestario en las etapas 
de la ejecución presupuestaria. 

Conocimientos Habilidades Actitudes 
 Programación de 

compromisos anual (PCA). 
 La ejecución del gasto 

público. 
 Modificaciones 

presupuestarias. 

 Ciclo de gastos (Adquisición 

de bienes y servicios. Planilla 

de remuneraciones. Viáticos.  

Encargos internos. Caja 

chica). 

 Analiza las normas del 
régimen presupuestario.  

 Conceptualiza el 
presupuesto general de la 
República y el proceso 
presupuestario. 

 Maneja los clasificadores 
presupuestarios y el 
proceso de los tipos de 
modificaciones basados 
en la normativa actual. 

 Asume una actitud 
crítica, reflexiva y 
participativa que le 
permita evaluar con 
objetividad la 
información que se le 
presenta en la 
ejecución presupuestal. 

Instrumento de 
evaluación • Rúbrica 

Bibliografía 

 

 
Básica:  

• Chapi Choque, P.P. (2007). Contabilidad gubernamental. S.I.: 
Editorial Fecat. 
 

Complementaria:  
 

• Álvarez Pedroza, A. y Álvarez Medina, O. (2016). Presupuesto público 
comentado (1ª ed). Actualidad Gubernamental, Instituto Pacifico 
SAC. 

• Álvarez Pedroza, A. (2016). Clasificadores presupuestales (1ª ed.). 
Actualidad Gubernamental, Instituto Pacifico SAC 

• Prieto Hormaza, M. (2012). Manual práctico del sistema integrado de 
administración financiera. Perú: Pacífico SAC  
 
 

Recursos educativos 
digitales 

 
• http://dnpp.mef.gob.pe/cnsClasif/faces/Main.jsp;  
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Unidad IV 
Plan contable gubernamental – Aplicación práctica  Duración 

en horas 24 

Resultado de 
aprendizaje de la 

unidad 

Al finalizar la unidad, el estudiante será capaz de analizar la estructura y 
dinámica del plan contable gubernamental en las diferentes operaciones 
que realizan las entidades públicas (Ingresos y gastos). 

Conocimientos Habilidades Actitudes 

 Instructivos contables. 

 Directiva de propiedad planta 

y equipo. 

 Principios de contabilidad 

gubernamental. 

 Plan contable gubernamental. 
Presentación. Definición.  
Funciones. Características. 
Objetivos. 
Ámbito de aplicación. 
Marco normativo.  
Disposiciones generales. 
Interrelación de los 
clasificadores y el plan de 
cuentas. 

 

 Utiliza las técnicas 
modernas en registros de 
las transacciones en 
entidades 
gubernamentales. 

 Reconoce y clasifica los 
bienes y pasivos, 
patrimonio del Estado en 
las cuentas del balance. 

 Analiza técnicas para la 
aplicación del plan 
contable gubernamental. 

 Analiza los controles de la 
gestión gubernamental a 
través de la contabilidad 
presupuestal. 

 Asume una actitud 
crítica, reflexiva y 
participativa que le 
permita evaluar con 
objetividad la 
información que se le 
presenta en aplicación 
práctica contable. 

Instrumento de 
evaluación • Rúbrica 

Bibliografía   

 

Básica:  
• Chapi Choque, P.P. (2007). Contabilidad gubernamental. S.I.: 

Editorial Fecat. 
 

Complementaria:  
 

• Castillo Chaves, J. Administración pública. Manual de operaciones 
de los sistemas. Editorial Centro de estudios Gubernamentales, 
código de biblioteca UC: 352 C34 2008 1.  

• Chapi Choque, P. (2015). Nuevo plan contable gubernamental. 
Lima, Perú. 

• Prieto Hormaza, M. (2012). Manual práctico del sistema integrado de 
administración financiera. Perú: Pacífico SAC  

 

Recursos educativos 
digitales 

 

• https://www.mef.gob.pe/es/contabilidad-publica-sp-6700/388-
documentacion/2502-plan-contable-gubernamental 
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V. Metodología 
 

La metodología a utilizarse es el aprendizaje activo. Se implementará un conjunto de estrategias 
didácticas centradas en el estudiante con la finalidad de que construya su conocimiento a partir de 
la interacción con el docente y sus pares. Para el logro de los resultados de aprendizajes previstos, se 
aplicará el aprendizaje cooperativo, el aprendizaje basado en problemas y estudio de casos. 

La evaluación está en función del análisis crítico y/o análisis de casos. Se desarrollarán actividades 
programadas en el aula virtual. 

 
 

VI. Evaluación  
 
VI.1. Modalidad presencial 
 

Rubros Comprende  Instrumentos Peso 
Evaluación de 
entrada 

Prerrequisitos o conocimientos 
de la asignatura 

Prueba objetiva Requisito 

Consolidado 1 
Unidad I Rúbrica  

20% Unidad II Rúbrica 
Evaluación 
parcial 

Unidad I y II Rúbrica 20% 

 Consolidado 2 
Unidad III Rúbrica 

 
20% Unidad IV Rúbrica 

Evaluación final Todas las unidades Prueba mixta 40% 
Evaluación 
sustitutoria  (*) 

Todas las unidades  Prueba mixta 

(*) Reemplaza la nota más baja obtenida en los rubros anteriores 
 
VI.2. Modalidad semipresencial 
 

Rubros Comprende Instrumentos Peso 
Evaluación de 
entrada Prerrequisito Prueba objetiva Requisito 

Consolidado 1 Unidad I Rúbrica  
20% 

Evaluación 
parcial Unidad I y II Rúbrica 20% 

 Consolidado 2 Unidad III Rúbrica  
20% 

Evaluación final Todas las unidades Prueba mixta  40% 

Evaluación 
sustitutoria (*) Todas las unidades Prueba mixta 

(*) Reemplaza la nota más baja obtenida en los rubros anteriores 
 

Fórmula para obtener el promedio: 

PF = C1 (20%) + EP (20%) + C2 (20%) + EF (40%) 

  
2022. 
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